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Los Consejos Municipales de Participación Escolar

Los Consejos Municipales de Participación Escolar promoverán actividades que 

garanticen el derecho y excelencia a la educación, así como implementar 

programas para la prevención del delito.



¿Cómo se integra el Consejo Municipal de Participación Escolar?

Padres de Familia

Maestras y 

Maestros

Autoridades 

Municipales 

• En cada municipio, se podrá instalar y operar un Consejo Municipal de Participación Escolar en la Educación.

• Será responsabilidad de la persona titular de la presidencia municipal que el consejo alcance una efectiva 
Participación Social.

• Integrado por las autoridades municipales, Asociaciones de Madres y padres de Familia, maestras y maestros. 
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Los Consejos podrán:

• Llevar a cabo actividades que tengan por objeto garantizar el derecho a la educación.

• Mejoramiento del servicio educativo, construcción y ampliación de escuelas.

• Promover intercambios interescolares en aspectos culturales, deportivos, cívicos y sociales.

• Promover el bienestar comunitario, en defensa de los derechos de niñ@s y adolescentes.

• Promover contenidos y programas de estudio locales y entregarlos a la autoridad educativa local.

• Coadyuvar en actividades de seguridad, protección civil y emergencia escolar.

• Promover la superación educativa a través de certámenes interescolares.

• Promover orientación a padres y madres para que cumplan con sus obligaciones educativas.

• Promover estímulos sociales a maestras y maestros , directivos y personal.

• Procurar recursos complementarios, para el mantenimiento y equipamiento básico de cada escuela pública.

• Realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio.



Registro

• Los Municipios enviarán vía digital las actas de integración y de sesiones de
trabajo a la siguiente dirección: marcela.aceves@jalisco.gob.mx con copia para:
ramses.figueroa@jalisco.gob.mx.

• Posteriormente se remiten por parte de esta Dirección de Participación Social a la
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación
(Conapase).
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AYÚDANOS A MEJORAR CONTESTANDO EL SIGUIENTE FORMULARIO

ESCANEA O DA CLIIC EN EL CODIGO QR PARA LLENAR EL FORMULARIO 

https://docs.google.com/forms/d/1IoN3sg60Ces56Mu_e8Tuvnf-46opvTnp-ohqQSaeP5g/edit?ts=63ed0b52
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